
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. GADMCL-CAS-2024-1058-TEMP

Loreto, 21 de octubre de 2024

PARA: Sr. Mgs. Juan Carlos Aguirre Paredes
Director de Gestión Administrativo 

ASUNTO: Solicitando se designe realizar el proceso de adquisición según cronograma
valorado del convenio Nro. DI-02-22D02-23837-D. 

 
El 02 de agosto del 2024 se suscribió el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO
ECONÓMICA NRO. DI-02-22D02-23837-D, entre el MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL (MIES) Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO (GADML) PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL
EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL-CDI-MIES
(DIRECTOS CONVENIOS), cuya ejecución será durante el periodo comprendido entre
el 02 de agosto al 31 de diciembre del 2024. 
 
Forma parte integrante de este convenio el cronograma valorado mensual donde constan
los procesos y las fechas establecidas que deberán ser ejecutados por parte del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Catón Loreto. 
 
Con este antecedente solicito de la manera más comedida, disponga al Mgs. Edgar
Fernando Pulig Yanes- SP7 Seguridad Industrial, y ligado a su competencia profesional,
se permita que lleve a cabo el siguiente proceso: 
 
-Adquisición de kit de primeros auxilios y bioseguridad 
 
Los materiales e insumos serán entregados a las diferentes unidades de atención de los
Centros de Desarrollo Infantil CDI. 
 
Particular que solicito para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1003080056** 
Ing. José Luis Flores Andrade
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CULTURA, TURISMO Y NACIONALIDADES  

Anexos: 
- CONVENIO MIES agosto-diciembre firmado-signed.pdf
- PROYECTO CDI 2024 AGOS_DIC-signed.pdf
- FICHA_COSTOS_CDI_AGOS_DIC_2024_0001 (1)-signed-signed.pdf
- CRONOGRAMA VALORADO CDI_AGOS_DIC_2024 _0001-signed.pdf
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Memorando Nro. GADMCL-CAS-2024-1058-TEMP

Loreto, 21 de octubre de 2024

NUT: 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Guido Hernán Hidalgo Iza  CAS  2024-10-21  
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